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RESOLUCIÓN N" }.9312.024.- 
:

i

POR I-4 CUAL SE RESCINDE EL CONTRATO N' 09/2023 DE C0NTRATACTÓÑDE LA
CONSULTORAABOG, GLENDA THOMPSON MAüN, CONTRATADA EN EL M,qNCO
DEL PROCESO DE I-,4 CONSULTORíA, "CONSULTOR INDIWDUAL NNCIONIT:
ASESORAMIENTO JARúDICO EN PROPIEDAD INTELECTUAL DEL CqMPnÑENTE
lU, DEL COMPONENTE N" 1 UGESTIÓN ORGANIZACIuNAL Y ARTICULACIfiN CoN
AGENTES NACIoNALES E INTERNACToNALES" (coNTRATo DE rnÉsrtfio nn
N' 4925 OC/PR) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PAfuA EL
MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN,INNoVACIÓN Y TRANSFERaNPa oz
TECNOLOáÍ¿ ¿enqRrA DE pARAGUAyu, DEL INSTIT(.InO IARAGUAIO OZ
TECNoLoei¿,,qen¿RrA (prA) 

I

Asunción, Áode junio al z.oz+.-

IVISTO: El Expediente MEI N" 56-653-2024, que adjunta los anteced{rtes del
proceso inherente a la rescisión del contrato No 091223, de confatación
del Consultor Individual Nacional Abog. Glenda Thompson Ma{ín, en el
cargo de Asesoramiento Jurídico nn Propiedad Intelectual lpara ta
ejecución del Producto No 1 Documentos de gestión esftatégica
elaborados y aprobados, dependiente de la Coordinac{ón del
Componente No I "Gestión Organizacional y Articulación con fA.gentes
Nacionales e Internacionales" OBP: PR-LI 162-P103 779; de tal UniOaa
Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162), del "Prog{ama de
Financiamiento para el Mejoramiento de la Investigación, Inno'iración y
Transferencia de la Tecnolo gía Agraria" del Instituto Paragilayo de
Tecnología Agraria (IPTA), financiado por el Contrato de Préstagno BID
N" 4925 OC/PR, y;

CONSIDERANDO: El Contrato de Préstamo No 4925 OC/PR, suscripto en fecha 23 de junio
de2020, entre el Ministerio de Hacienda (MH), Instituto de Tepnología
Agraria (IPTA) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID», por el
cual se aprueba el PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACTÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE
PARAGUAY", y que fuera sancionado por Ley No 6904 de fecha 29 de
abril de 2022.

Que, el presente proceso ha sido realizado bajo las Políticas paru la
selección y contratación de consultores Financiados por e[ Banco
Interamericano de Desarrollo GN-2350-15, y conforrne a n la misma
dentro de 1o estipulado en el Contrato No 0912023, por la cual se ha
rcalizado la contratación del consultor Individual Nacional Abog.
Glenda Thompson Marín, contratada para el proceso de consultor para
el Asesoramiento Jurídico En Propiedad Intelectual, paralaejecuoión del
Producto No 1 Documentos de gestión estratégica
aprobados, dependiente de la Coordinación del Componenri.e
"Gestión Organizacional y Articul
Internacionales", indica en su CLÁ
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RESnLUCTóN t ¡, ]-1b n.ozt.-

POR LA CUAL SE RESCINDE EL CoNTRATo N, 09/2023 DE CoNTRATACIÓN DE LA
CONSULTORAABOG. GLENDA THaMPSoN MAniN, CoNTRATADA EN EL MARCI
DEL PRocESo DE r^4 OONSULToRÍA, "coNSULToR INDIWDUAL NACIuNAL:
ASESORAMIENTO JURíDICO EN PRDPIEDAD INTELECTUAL DEL ChMPhNENTE
1', DEL coMPoNENTE No I "GESrtórv orua¿,NIZACIqNAL y ARTICUt¿clóN coN
AGENTES NACIoNALES E INTERNACIaNALES" (coNTRAro on pnÉsrAMo BID
N' 4925 OC/PR) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCI,IMIENTO PARA EL
MEJoRAMIENTo DE LA INWSTIGACIóN, tNNoulctótv y TRANSFERENCa DE
TECNOLOEí¿, ¿,EN¿,RIA DE PARAGUAY", DEL INSTITITTO PARAGIIAYO DE
TE cNo L o ei,a A,aRARTA (I p rA).

,..11 del PROYECTO Obligaciones del CONTRATANTE EL
CONSULTOR actuará en todos los aspectos prqfesionales de la
Consultoría Individual Nacional, a cuvo e.fecto empleará toda su
habilidad, esmero, y diligencia a e.fectos del cumplimiento de sus

actualizadas".... CLÁUSULA D
CONSULTOR "EI CONSULTOR se oblisa a ejecutar con lq debida
diligencia, todas y cada una de las labores pactadas dentro del contexto

CONTRATANTE: al Incumplimiento de las obligaciones conve,nidas en
este CONTRATO imputable al CONSULTOR"...

Que, denfro del expediente MEI N" 56-653-2024, originad«r por la
Coordinación del Componente No 1 de la UEP IPTA PR-LI16.2, según
Memorando CC1-UEP N" 6912024, se eleva un informe sobre r,rl estado
de ejecución contractual del Consultor Individual Naciona.l Abog.
Glenda Thompson Marín, contratada para el proceso de Consu.ltor para
el Asesoramiento Jurídico En Propiedad Intelectual, paralaejecuLción del
Producto No 1 Documentos de gestión estratégica elaborados y
aprobados, dependiente de la Coordinación del Componente No 1

"Gestión organizacional y Articulación con Agentes Nacionales e
Internacionales", y que según el informe del responsable de la
Coordinación del Componente No 1 de la UEP IPTA PR-L1762, la
consultora contratada, ha visualizado atrasos significativor; en la
presentación en tiempo y forma de sus productos, conte.mplados
inicialmente en el cuadro de entregables en el contrato N" 09/.1023, en
especial parala entrega de1 Producto No 03 y Producto No 04, pese a la
emisión de las Adenda No 01 y Adenda No 02, Ante esto eleva;,Q
consideración de la coordinación General del Programa (uEp IPTA p
LI762, " ...para conocimiento sobre el estado de los plazos de ent
de los informes (productos) han vencido, los inconveniente,s en
avances del mismo y las acciones que se llevó a cabo en busca de
solución al caso"...
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RES OLU CI ÓN N' 21,b ¡2, g 2 A, -

POR L,4 CUAL SE RESCINDE EL CoNTRATo No 09/2023 DE CoNTRATACIÓN DE LA
CONSULTORAABOG, GLENDA THOMPSON MARtN, CONTRATADA EN EL MARCO
DEL PROCESO DE I-4 CONSUMONÍ,q, *CONS(TLTOR INDIWDUAL NACIONAL:
ASESORAMIENTO ruNi»ICO EN PROPIEDAD INTELECTaAL DEL CuMPuNENTE
1", DEL COMPONENTE N" 1 "GESTIÓN ONE,*NIZACInNAL Y ARTICuT¿,cII\Iv CoN
AGENTES NACIoNALES E INTERNACIoNALES" (coNTRAro nn pnÉsrAMo BID
¡T' 4925 OC/PR) PARA EL "PROGRAMA DE FIT{ANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACTóI¡, nvtvou¿,ctóN y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOEú,q ¿EN¿RIA DE PARAGUAYU, DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNoLoei¿, .aen aRrA (prA).

Que, la Coordinación General del Programa, conforme Memorando
CGP-UEP N" 12512024, de fecha 0410612024, indica "se solicita se
impriman los trámites para la resolución unilateral del contrato debido
a los atrasos e incumplimientos reiterados de la Consultora" ..,

Que, conforme al Dictamen Legal UEP N" A06D024, emitido por el
Especialista Jurídico de la (UEP IPTA PR-L1162), dentro de sus
Conclusiones indica: "...Sobre la base del análisis que precede y
conforme a los ontecedentes revisados, se ha determinado lo siguiente;
l) El consultor Individual debió presentar el Producto 03 a más tardar
el 29 de marzo de 2024 y el Producto 04 a más tardar el l0 de abril de
2024, según los términos establecidos en el contrato original y las
adendas previas; 2) A la fecha, no se ha recibido justificación alguna
que avale una nueva prórroga del plazo de entrega de los productos
mencionados. La documentación y comunicación disponible no
presentan motivos fundados ni pruebas que justifiquen una tercera
adenda al contrato que extienda nuevamente el plazo para la entrega de
dichos productos; 3) En los antecedentes no se menciona ninguna
iustificación para la próruoga de los plazos que permita superar el
análisis de pertinencia de alguna propuesta a favor. La falta de
iusti/icación suficiente impide considerar la viabitidad de una nueva
extensión del plazo contractual, 4l La falta de cumplimientoln la
entresa de los Productos 03 v 04 dentro de los olaz.os estq,blecidos
constituve una ca.usal vúlid.a paru la resolución del contrator_Esfe_§lt
fundaments en el incumplimiento de las obligaciones contractwales oor
oa$e,del consultor Individual, sin aue se hava aoortado iustlÍicación
sufíciente para considerar una extensión adicional del plar.o.

En vista de lo anterior, se recomienda proceder con la resolu§Jón del

(iil ¡,

Docurnenlar acreedores. si lo hubiere"
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POR LA CUAL SE RESCINDE EL CoNTRATo N'09/2023 DE CoNTRATAcIÓTv og LA
CONSULTORAABOG, GLENDA THOMPSON MANúN, CONTRATADA EN EL MARCO
DEL PROCESO DE I-4 CONSUTTONÍ.q, UCONSULTOR INDIWDUAL NAC{ONAL:
ASESORAMIENTO ruNi»ICO EN PROPIEDAD INTELECTUAL DEL CuMPüNENTE
1', DEL coMPoNENTE No I uGESrtów orug¿,NIZACI0NAL yARTlcunaclótv coN
AGENTES NACIONALES E INTERNACIoNALES" (coNTRATo DE pnÉsr¿,Mo nn
N' 4925 OC/PR) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PAM EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNoudcIÓN y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOEí,q ,AERARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
T E cN o L o ei¿,,e aRARTA (r p rA).

Que, la Ley No 7 021 12022 " D E S U M INIS TRO y C O NTRA TAC I O N E S
PUBLICA§' establece en su Título rlr del sistema Nacional de
contrataciones Públicas, cap[tulo I, Disposiciones Generales, Artículo
14'CONTRATACIONES EXCLUIDAS, inciso "e) Las que se efectúen
en ejecución de lo establecido en los tratados internacionales de los que
la República del Paraguay sea parte y las que seJinancien confondos
provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales la
República del Paraguay sea miembro, en las que se observard lo
acordado en los respectivos convenios, sin perjuicio de la aplicación de
las disposiciones de la presente Ley enforma supletoria, cuando ello así
se estipule expresamente o cuando no se establezca expresamente un
régimen especial " ... ; ".

Qae,laDiección de Asesoría Jurídica del IPTA, ha emitido su Dictamen
AJ No 8212024 de fecha 1910612024, en la cual indica " ...elte por todo
lo expuesto y conforme al andlisis realizado por el Asesor Legal de la
UEP, a través de su Dictamen Legal tlEP N, 00d/2024, es parecer de
esta Dirección de Asesoría Jurídica que lo solicitado por el
coordinación General del Programa, (uEP IPTA pR-Ll l62), se ajusta
a las normas y procedimientos vigentes que rigen la rnateria, por lo
manifestado no se encuentran objeciones legales y se reaomienda
pr o s e guir c o n I o s tr ámit e s admini s tr at iv o s c orr e s p ondi e nt e s, s alv o mej or
parecer de la presidencia" ...

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.T88/10;

EL PRESIDENTE
D EL INS TI TUTO PARAGUAYO D E TECNOLO Eú,q,4ERARIA

RESUELW:

RESCINDIR, el Contrato N" 09/2023, suscripto con el Consultor A
GLENDA THOMPSON MARÍN, con CI No l,g1g.77g, paru el c
de "CONSULTOR INDMDUAL NACIONAL: NACION
ASESORAMIENTO JURÍDICO EN PR
INTELECTUAL DEL CO
P103779, del Producto No 1

l" OBP: PIL
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POR LA CUAL SE RESCINDE EL CONTRATO N'Og/2023 DE CONTRATACTÓNT OT T,q
coNSULToRA AB0G. GLENDA THoMpsoN tttANN, IuNTRATADA EN EL MARCy
DEL PROCESO DE 1,,4 COIVSUMONt,q, "CONS(ILTOR INDIVIDUAL NACIONAL:
ASESORAMIENTO IUNOICO EN PROPIEDAD INTELECTUAL DEL CnMPnNENTE
7", DEL coMPoNENTE N't "GESrtów onetytzlcloNAL y,anrtcalAcihñ iñ
AGENTES NACToNALES E INTERNACIoNALES" (coNTRAro oz pnÉir¿Ao-ni»
N' 4925 oc/PR) PARA EL "PR0GMMA DE FINANCIAMIENTT qA,RA EL
MEJORAMIENTO DE L/l INVESTIGAcTóN, nvxou¿ctóN y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOEfu ¿,EN,ERIA DE PARAGAAY', DEL INSTITTITO PARAGT]AYO DE
TEcNoLoei¿, een qRrA gprA)

...11 Documentos de gestión estratégica elaborados y aprobados,
dependiente de la coordinación del componente No 1 o.Gestión
organizacional y Articulación con Agentes Nacionales e
Internacionales" de la uEp IprA pR-L1l6i, dentro del marco del..PROGRAMA DE F'INANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓNO INNOVACTÓN Y
TRANSTERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARTA DE
PARAGUAY':, DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNoLocÍ¿, ncn¿.RrA (IprA), financiado por el coNTRATo
DE PRÉSTAMO BrD N', 4925 

'OC/pR.; 
bajo 10s tundamentos

expresados y prerrogativas legales invocadas.

Artículo 2'.' ENCARGAR, a la Coordinación General del Programa de la Unidad
Ejecutora del Programa (uEp IprA pR-Ll 162), ra comunicación al
organismo financiador Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y ala
Dirección Nacional de contrataciones públicas (DNCP), de'la presente
decisión adoptada por la contratista , paralos fines legaÍes y pertinentes
que hubiere lugar.
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Artículo 3o.- ENC OMENDAR, a lacoordinación General del program a de lerunidad
Ejecutora del Programa (uEp IprA pR-L1 162),y a la-Dirección General
de Administración y Finanzas del IprA, la reilización de losr trámi

;iffiH:*ientes 
conforme a las disposiciones legales , fl"t

Artículo 4'.- coMaNICA-R, a quienes corresponda y cumplida archi

EDGAR
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